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DE
HUINCA RENANCÓ

DPTO. GENERAL ROCA- PROV. DE CÓRDOBA

0RDENANZA No 967/2005.-
VISTO:

La conformación de la Comisión que gobernará la Comunidad Regional del
Departamento General Roca en el marco de la Ley de Regionalización de la Provincia de
Córdoba N"9206 y Ordenanza N" 958/2005 de lntegración del Municipio de Huinca
Renancó a la Comunidad Regional y Adhesión a la Ley mencionada; y

CONSIDERANDO:
Que es necesario instrumentar los elementos legales correspondientes

en el ámbito de la Municipalidad de Huinca Renancó para que la integración de la Ciudad
a la Comunidad Regional tenga efectiva concreción a través de los actos del
Departamento Ejecutivo Municipal en dicho marco.-

Que como "La Comunidad Regional tiene jurisdirciÓn y competencia en
todo el territorio de la Región, con exclusión de las zonas que correspondan a los radios
urbanos donde los Municipios y Comunas prestan efectivamente los servicios
permanentes a la población, salvo convenio especial de algún Municipio o Comuna con la
Comunidad Regional" tallo establece el Art.7") de la Ley Provincial N' 9206, es necesario
determinar la actualización del radio urbano municipal de Huinca Renancó.-

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.!o).- AUTORIZASE al Sr. lntendente Municipal de Huinca Renancó, a integrar la
Comisión que gobernará la Comunidad Regional del Departamento General Roca, y a
suscribir los instrumentos legales y realizar las gestiones necesarias para concretar la
integración dispuesta en la Ordenanza No 958/2005.-

Art.2o).- Atento a lo establecido en elArt, 70) de la Ley Provincial N" 9206, APRUEBASE la

determinación del radio urbano según consta en Anexo 1, acorde a la prestación efectiva
de servicios permanentes a la población de este Mun,icipio, representada gráficamente
como Anexo ll, formando ambas partes de la presente Ordenanza.-

Art.3").- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en
Sesión Especial de fecha veinteseis de mayo de dos mil cinco.-

:L | )
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tr Quevedo Dr. Fernando Luis Suárez
Presidente

H. Concejo Deliberante
- H.C.D

Promulgad.a por Decreto }lo 2Ll/20O5 de fecha 26 ile uayo & 2005.-
r§}IGA§} }ON ORD}"i.T¡NUÁ YIGX}trTE .-
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Iluinca Renancó

Dplo. Gral. Roca - Pcia, de Córdoba
C.P. X6270 BL.lF -Tel. Ftx 02336-442410-494000

m u n i h rc olZli n fovia.co rn.a r
e i ecutivohu irca(á.)hotnr ail.conr

HUINCA RENANCO, Cba., 24 de lnayo de 2005.-

Serior Presidente
HONORABLE CONCEJO DELI BERANTE
Dr. Fenrando l-r-ris Suárez
S/D.-

REF.: Proyecto de Ordenanza Autorización Integración Cornisión de Cornunidad
Regional y Deterrninación de Radio Urbano de Servicios Municipales.-

De rni urayor consideración

Tengo el agrado de dirigirrle a Ud. a los fines de elevar
el adjunto Proyecto de Ordeuanza que establece el iustrumento legal
coffespondiente a los fines de que la reciente integración de la Municipalidad de

Huinca Renancó a la Cornunidad Regional del Departarnento General Roca tenga
los efectos necesarios en cuanto a los actos legales del Depaftatneuto Ejecutivo
Municipal en el seno de la Comisión que gobierna dicha Cornunidad, pudiendo
integrarle y suscribiendo los instrumentos legales y realizar las gestiones

necesarias para una efectiva integraciÓn en la rnistna.-

Asirnisrno, se adiunta colno Anexo I el plano con la
detenninación del Radio Urbano Municipal, y colno Anexo ll la zona de
prestación efectiva de servicios pÍrblicos a crgo del Municipio, dado qlre es

imprescindible realizarlo por cuanto la Ley de Regionalizaciótt establece en su Art.
7") la jurisdicción y competencia de la Cornunidad Regional a contar de la
delirnitación de los respectivos radios urbanos rnunicipales de cada localidad
irrtegranle de la ruisrrra.-

Sin otro parlicular, saludo a Ud. lnuy atelttatneute.-

R. CAIT E,LIAS M. SALIBA
INTENDENTB MUNICIPAL
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Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y LapridaHuinca Renancó

Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdotra
C.P. X6270 Bl-lF -Tel. Fax 02336-442410-494000

munihrco@infovia.com,ar
ei ecu ti vohuincatiDhotntai l.cont

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La cotrfbnnación de la Cornisión que gobernarála Cornulridad Regional del

Deparlarnento Gelleral Roca en el marco de la Ley de Regionalizaaiót de la
Provincia de Córdoba No 9206 y Ordenanza No 95812005 de lntegración del
Municipio de Huinca Renancó a la Cornunidad Regional y Adhesión a la Ley
lnencionada; y

CONSIDERANDO:
Que es ltecesario instrutnentar los elemeutos legales

correspondientes en el árnbito de la Municipalidad de Huinca Renancó para qLIe la
integraciótr cle la Ciudad a la Conrturidad Regional tenga ef'ectiva concreción a

través de los actos del Deparlalnento Ejecutivo Municipal en dicho lnarco.-

Que cotno "La CotnLrnidad Regional tiene jurisdicciÓn y

colnpeteucia en todo el territorio de la Región, con exclusión de las zonas que

correspondan a los radios urbanos donde los Municipios y Cotnunas prestan

efectivarnente los serwicios penrlanentes a la población., salvo convenio especial
de algírn Municipio o Comurla corl la Comunidad Regional" tal lo establece el Art.
7") de la Ley Provincial N" 9206, es necesario detenniuar la actualización del

radio urbano nrunicipal de Fluinca Renancó.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- AUI-ORIZASE al Sr. lntendente Municipal de Huiuca Renaucó, a
integrar la Cornisión que gobenrará la Comunidad Regional del Departalnento
Gerreral Roca, y a suscribir los instrurnentos legales y realizar las gestiones

necesarias para concretar la integración dispuesta en la Ordenanza No 95812005.-

Art.2").- Atelrto a lo establecido en el Art. 7") de la Ley Provincial N' 9206,
APRUEBASE la detenninación del radio urbano segúrn consta en Anexo I, acorde

a la prestación efectiva de servicios pennanentes a la población de este Municipio,
representada gráficarnente corno Anexo II, fonnando arnbas partes de la presente

Ordenatrza.-

Art.3").- COMUNIQLIESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DR. O ELIAS M. SALIBA
INTENDENTE MU]\ICIPAL
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ry I proceso de regionalización se puso en

L marcha con ia conformación de las prime-

L ¡¿5 Comunioaoes Regronares noveoosa

estructuración de la Provincia, coincidente con

el actual sistema de Departamentos y con sus lí-

mites territoriales, que permitirá descentralizar

competencias y funciones a la vez que impulsa-

rá el asociativismo regional'como una herra-

mienta de gestión.

Representantes de 14 Comunidades Regionales

suscribieron la Ley Orgánica de Regionalización

No 9206 por la que la Provincia deja muchas de

sus competencias en manos de los Municipios

y Comunas. El objetivo es hacer más efectiva la

gestión en las regiones, generar polos de desa-

rrollo, facilitar la descentralización de funciones

y la transferencia de competencias y lograr

otras finalidades que establece el Artículo 175

de la Constitución Provincial,

Al referirse a la creación de estas Comuni-
dades, De la Sota manifestó que "Córdoba

tiene un desarrollo municipal fantástico. El

municipalismo es algo que fieredamos de

nuestros mayores y lo que estamos hacien-

do es fortalecerlo con una decisión madu-

ra, inteligente y muy federal". Por su parte,

Accastello señaló que "el nuevo federalis-

mo cordobés optimizará los recursos eco-

nómicos, productivos, culturales, técnicos y

humanos entre los lVlunicipios, y permitirá

planificar las respuestas a los objetivos y

demandas en forma integrada y previsora".

MTST9ET§TO3 ffiITtrE
Uno de los ejes más importantes es la concre-

ción de un presupuesto plurianual, válido para

los proximos tres años, y que sea elaborado por

las propias Comunidades Regionales De la So-

ta instó a lntendentes y Presidentes de Comuna

a definir la asignación de recursos por áreas y a

que marquen las prioridades comunes.

s0fffiHet
Como muestra de la política de descentraliza-

ción, se firmaron dos convenios con asignación

de los fondos correspondientes. El primero se

realizó con los lVlinisterios de Obras y Servicios

Públicos y Educación, por el que se pone en

manos de las Comunidades Regionales las ta-

reas de refacción y ampliación de las escuelas

públicas, urbanas y rurales de Córdoba,

El segundo acuerdo se firmó con el l\4inis-

terio de la Solidaridad por el cual se des-

centraliza la ejecución, evolución y monito-

reo de los programas sociales originados

en ese lVlinisterio. A partir de ahora, los

fondos de los programas de adultos mayo-

res y de la niñez se entregarán de forma

mensual a los municipios, siendo las Comu-

nidades Regionales quienes realicen el se-
guimiento correspondiente.

Eilfs[trIil,ffif
La Ley de Regionalización prevé la implementa-

ción de acciones de asesoramiento y asistencia

técnica a las nuevas regiones. Serán siete uni-

versidades -públicas y privadas- quienes lleven

adelante un Programa de Asistencia Técnica.

AtrXfTT EE E]ffi*8üEtrffiT#
El Ministro Accastello anunció la creación de la

Agencia de Desarollo Regional.y la definió como

"una herramienta de asistencia a la descentrali-

zación, con recursos de la Provincia. El desafÍo

de esta Agencia es promover las inversiones

destinadas al desarrollo humano y establecer los

ejes estratégicos de la econom[a regional"

ni¡rru¡
José Manuel de la Sota instó a las demás regio-

nes a finalizar su proceso de formación y posterior

adhesión a la Ley de Regionalización. También ex-

presó su deseo de conformar una Asamblea Pro-

vincial de lntendentes y Presidentes C¡munales

"para que determinadas leyes trascendentes me-

rezcan, antes de ir a la Legislafura, la aprobación

y el análisis de quienes gobleman cada una de las

Comunidades". Abogó también para que en el fu-

turo Centro Ciuico que albergue la Casa de Gobier-

n0 "haya un espacio, amplio y cómodo, para que

427 lntendentes y Presidentes Comunales deci-

dan, en asamblea con el Gobemador que esté a

cargo del Poder Ejecutivo, las políticas más tras-

cendentes de esta Provincia",

ffiffiffiffiffiffie ffiffiffiffiffiffi ffiffi
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Comunidades regionales

!-a tey de Regionalización Provincial lÉ 9206 rcconoce en cada departamento a una Comuni-
dad Regional. La integración de los municipios y comunas es volufitaria y entra en úgencia
mediante la ordenanza del Conceio Del¡berante o rcsolución de Ia Comisión Comunal.

¡

¿cüÁLEs sof¡?
Las primeras que adhirieron fueron: Presiden-

te Roque Sáenz Peña, General San Mañín,
Río Cuano, Juárez Celman, Colón, Río Prime-
ro, Río Segundo, Tulumba, Río Seco, Sobre-
monte, Pocho, Minas, General Roca y Unión.
Otras comunidades están en proceso de
constitución y se sumarán próximamente.

¿a$ÉNes LAS E|TEGEAT.¡?
Además de los municipios y comunas, los le-
gisladores departamentales y la sociedad civil
a través de representantes de sectores profe-

sionales, laborales, educativos, empresariales
y productivos.

¿cuÁl- Es sti -luHtsorccloftl?
Todo el territorio departamental, con excep-
ción de las zonas donde los municipios o
comunas prestan efectivamente servicio a
su población.

¿c¡JÁr.ffi so¡t s{JS co*FETE}€tAs?
rEn su jurisdicción, las que los municipios y

comunas tengan en la suya.
¡En toda la región, el ejercicio del poder de

policía de la Provincia.

rEn jurisdicción de municipios o comunas, las

que estos voluntariamente le transfieran.
flanificación del desarrollo regional y fijación

de prioridades.

:

¿COI¡K! ES St¡' ffi BIEEIü!?
. Está conducida por una Comi§ión de Go-
. bierno integrada por los intendentes y
, presidentes comunales de las localida-
, des que conforman la Comunidad Regio-
, nal. También pdrticipan los legisladores
departamentales cuya función es consul-
tiva y propositiva; y los foros de la socie-

,dad civil que deben ser convocados
cuando se traten temas relacionados con

'sus fines específicos. La sede de la Co-
,misión estará en el terr¡torio de la muni-
cipalidad o comuna designada a tal fin.

¿CO.al CUE RECUHSOS CUEi{TA?
oTasas, precios, derechos, multas y contribu-

ciones por los servicios que preste u obras

, Que realice.
cLos que le derive la Provincia pará el ejerci-

cio del poder de policía que le delega o por
convenios de transferencia y descentraliza-
ción de competencias.

rOoparticipación, según ley futura, y los que

' transfieran los municipios y comunas.
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